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Anexo 1. Estados de aspirantes y beneficiarios 
 

El presente anexo contiene la descripción y definición de los diferentes estados aplicables 
a las y los aspirantes y beneficiarios del programa FEST Atenea, desde su postulación 
hasta la finalización del proceso de apoyo educativo y financiero. Este documento tiene 
como propósito complementar el Manual Operativo, sirviendo como referencia técnica y 
administrativa para el operador, las instituciones de educación superior, la Agencia Atenea 
y demás actores involucrados en la gestión del programa. Su contenido detalla las 
condiciones que determinan cada estado para facilitar el seguimiento y los reportes 
académicos y financieros asociados a los beneficiarios. 
 
 

1. Abandono de formación: Estado del beneficiario para el cual se produce un retiro 
del proceso formativo por parte del beneficiario, ya sea desde el primer semestre o 
durante otros períodos académicos. 

2. Aplazado: Este estado se asigna a los beneficiarios cuando durante la formalización 
de matrícula, se pospone el inicio de su formación. El aplazamiento puede deberse 
a una solicitud del joven o a razones institucionales, sin que esto implique la pérdida 
del derecho al beneficio otorgado. 

3. Aplazamiento Adicional: Estado asignado al beneficiario que, por situaciones 
excepcionales debidamente justificadas, solicita ante la IES la suspensión temporal 
de su formación académica, conservando el derecho al beneficio. 

4. Aplazamiento Institucional: Estado asignado al beneficiario cuando, por razones 
académicas o logísticas propias de la IES (como ajustes en programación o 
reestructuración de cursos), se suspende temporalmente su formación sin pérdida 
del beneficio. 

5. Desistido: Estado del joven que renuncia a su condición de elegible y al cupo 
asignado durante la formalización. Así mismo, se entenderá como desistido de 
manera tácita cuando el elegible no realice la formalización o la renovación del 
beneficio en los tiempos establecidos para ello. 

6. Elegible: Son las y los jóvenes que declaren de manera expresa el cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos mínimos de participación que serán verificados de 
acuerdo con los criterios definidos por la Agencia Atenea y que sean seleccionados 
de conformidad con los criterios de focalización establecidos por la entidad. 

7. En cultura de pago: Estado que se asigna al beneficiario cuando le corresponde 
realizar un aporte mensual a la deuda. Aplica durante la etapa de estudios y durante 
la etapa de amortización. Para esta última aplica cuando el beneficiario no percibe 
ingresos o estos son inferiores a un (1) SMMLV. 

8. En Mora: Estado del beneficiario que, estando en etapa de amortización, presenta 
incumplimiento en el pago de una o más cuotas dentro de los plazos establecidos 
en el esquema PCI. 

9. En Periodo de Gracia: Estado que se asigna al beneficiario que ya finalizó materias 
y, conforme a lo establecido en el manual operativo, aún no está obligado a iniciar 
la amortización del crédito. 
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10. Graduado: Estado del beneficiario que, según los reportes realizados por la 
institución de educación superior, obtuvo la titulación correspondiente en el 
programa académico cursado. 

11. Matriculado: Estado del beneficiario que, de acuerdo con el reporte remitido por la 
institución de educación superior para un período académico respectivo, ha inscrito 
asignaturas y se encuentra en proceso formativo. 

12. No elegible: se consideran no elegibles aquellos que: (i) no cumplen con los 
requisitos mínimos establecidos, o (ii) aunque los cumplan, no quedan 
seleccionados de conformidad con los criterios de focalización establecidos por la 
entidad. 

13. Pago finalizado: Estado del beneficiario que culminó totalmente la obligación 
crediticia, bien sea por cancelación de la deuda o por aplicación de los mecanismos 
de condonación establecidos, cerrando de manera definitiva su proceso, culminando 
la obligación de pago. 

14. PCI Activo: Estado que se asigna al beneficiario cuando se encuentra en la etapa 
de recaudo bajo el esquema de Pago Contingente al Ingreso (PCI) y percibe 
ingresos que lo obligan a realizar pagos conforme a lo establecido en el manual 
operativo. 

15. Pérdida de calidad de estudiante: Estado del beneficiario para el cual, por razones 
académicas, disciplinarias o de naturaleza similar según el reglamento de la 
institución de educación superior se genera una sanción definitiva que le impide 
continuar con su proceso formativo. 

16. Primer Aplazamiento: Estado asignado al beneficiario que solicita por primera vez 
ante la IES la suspensión temporal de su formación académica, manteniendo el 
derecho al beneficio. 

17. Segundo Aplazamiento: Estado asignado al beneficiario que solicita por segunda 
vez ante la IES la suspensión temporal de su formación académica, manteniendo el 
derecho al beneficio. 

18. Terminación de Materias: Estado asignado al beneficiario que ha finalizado 
satisfactoriamente la malla curricular del programa académico formalizado, y se 
encuentra a la espera de cumplir con los requisitos adicionales definidos por la IES 
para acceder al proceso de titulación. 

Tabla 1. Estados de la estrategia FEST ATENEA. 

Estado 
 Convocatoria 
para a aspirantes 

 

 Formación 
académica de 

los beneficiarios 

 Aplicación del Pago 
Contingente al Ingreso 

 

Elegible X   

No elegible X   

Aplazado X   

Desistido X X  
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Estado 
 Convocatoria 
para a aspirantes 

 

 Formación 
académica de 

los beneficiarios 

 Aplicación del Pago 
Contingente al Ingreso 

 

Matriculado  X  

Primer 
Aplazamiento 

 X  

Segundo 
Aplazamiento 

 X  

Aplazamiento 
Adicional 

 X  

Aplazamiento 
Institucional 

 X  

Pérdida de 
calidad de 
estudiante 

 X  

Abandono de 
formación 

 X  

Terminación de 
Materias 

 X  

Graduado   X  

En Periodo de 
Gracia 

 X  

PCI Activo   X 

En cultura de 
pago 

 X X 

En Mora   X 

Pago finalizado   X 

 


